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Economía

H. Montero - Madrid

La caída del turismo, del sector 

hostelero y del comercio como 

consecuencia de la gestión de la 

epidemia de Covid-19 ha aupado 

al sector primario como el mayor 

empleador de España. Quizá nin-

gún otro dato como este ejempli-

fica mejor el descalabro de la 

economía española: el campo se 

ha convertido en el motor de crea-

ción de contratos de España, con 

208.583 fi rmas, a pesar de que el 

volumen se redujo un 14,2% con 

respecto a mayo, cuando fueron 

243.146 contratos. 

Con estas cifras, el 18% de todos 

los contratos fi rmados en junio 

en España pertenecieron al sec-

tor primario, lo que le convierte, 

un mes más, en el primer emplea-

dor del país, según un estudio 

Andalucía, Extremadura y 
Murcia crean el 67% del empleo

El campo se convierte en el mayor empleador de España en junio 
El sector primario confía en superar la crisis antes de que acabe el año

El campo se 
mantiene como 
el mayor 
empleador de 
España como 
consecuencia del 
hundimiento del 
resto de sectores

RUBÉN MONDELO

realizado por la agencia de recur-

sos humanos Randstad.

En consecuencia, las regiones 

españolas con mayor peso de la 

actividad ligada al campo fueron 

las que más tiraron del empleo. 

Así, el 67,6% de los contratos re-

gistrados en junio en todo el país 

se fi rmaron en Andalucía (69.187), 

Murcia (45.135) y Extremadura 

(26.720). Las siguen Castilla-La 

Mancha (23.542), Aragón (12.031), 

Cataluña (8.597), Comunidad Va-

lenciana (7.693) y Castilla y León 

(5.085). Por debajo de los 3.000 

contratos se sitúan La Rioja 

(2.578), Galicia (2.298), Canarias 

(1.382), Navarra (1.280), Euskadi 

(1.035), Comunidad de Madrid 

(889), Asturias (455), Baleares 

(315) y Cantabria (308). El sector 

primario supera a los sectores del 

comercio (149.538), hostelería 

(127.823), industrias manufactu-

reras (123.690), actividades admi-

nistrativas y auxiliares (102.181), 

construcción (100.112), sector sa-

nitario (84.199) y logística (79.045).

Los mayores incrementos en la 

contratación fueron para las ac-

tividades recreativas y artísticas 

(+538,3%), la hostelería (+315,5%), 

educación (+139,2%), informa-

ción y comunicación (+89,5%), y 

fi nanciero y seguros (+86,7%).

Los empresarios del sector pri-

mario son de los que más confían 

en una rápida recuperación para 

sus empresas. De hecho, el 64% 

espera que sus compañías estén 

ya completamente recuperadas, 

es decir, a niveles anteriores de la 

pandemia, antes de que termine 

este año 2020, 16 puntos porcen-

tuales por encima de la media de 

sectores, situada en el 48%. 

Las solicitudes de visados para 

construir nuevas viviendas re-

puntaron un 48% en mayo respec-

to a abril, tras el parón del sector 

de la construcción decretado en 

ese mes, si bien al cierre de los 

cinco primeros meses aún pre-

sentan un descenso del 28% en 

comparación con el ejercicio an-

terior. En mayo se pidieron 5.986 

autorizaciones para levantar pi-

sos, frente a las 4.043 demandadas 

en abril. De esta forma, en los 

cinco primeros meses del año se 

solicitaron 33.586 visados, unos 

13.500 menos que un año antes, 

según datos ofi ciales del Ministe-

rio de Transportes. 

De esta forma, la crisis sanita-

ria y el estado de alarman han 

truncado la tendencia de creci-

miento que la petición de autori-

zaciones para levantar viviendas 

venía registrando desde que con-

cluyó la anterior crisis, al cerrar 

con incrementos los cuatro últi-

mos ejercicios, superando inclu-

so la cota de las 100.000 unidades 

en los dos últimos años. 

Del total de visados, 26.133 se 

presentaron para levantar vi-

viendas en bloque, un 30,9% me-

nos que en los cinco primeros 

meses de 2019. Los correspon-

dientes a viviendas unifamiliares 

descendieron un 19,4%, hasta los 

9.235. También se desplomaron 

un 54% las obras de ampliación y 

reforma de viviendas por el esta-

do de alarma.

L. R. E. - Madrid

Los visados de pisos nuevos repuntan un 48% 

AYUNTAMIENTO DE COSLADA
 ANUNCIO

 En la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2020, se aprobó con carácter inicial del 
texto inicial del Convenio Urbanístico sustitutivo 
de la reparcelación para la ejecución de las 
previsiones del Plan General de Ordenación 
Urbana en la parcela dotacional situada en la 
avenida de España nº 20 del término municipal 
de Coslada, entre el Ayuntamiento de Coslada e 
Inmobiliaria Corral, S.L.

 
De conformidad con la legislación vigente, 

se somete a información pública dicho convenio 
por plazo de 20 días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a 
los efectos de que pueda ser examinado y 
formularse, en su caso, las alegaciones que se 
estimen pertinentes.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo.: Ángel Viveros Gutiérrez

Lazarejo, S.L.U. 

(“Sociedad Absorbente”)

Eizafi  2, S.L. 

( “Sociedad Absorbida”)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 

43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

modifi caciones estructurales de las sociedades 

mercantiles (la “Ley”), se hace público que el 

16 de julio de 2020 el socio único -ejerciendo 

las funciones de la junta general de socios- de 

Lazarejo, S.L.U. y la junta general de socios de 

Eizafi  2, S.L., acordaron la fusión por absorción 

de la segunda (como sociedad absorbida) por la 

primera (como sociedad absorbente).

Asiste a los socios y a los acreedores de las 

sociedades participantes en la fusión el derecho 

a obtener el texto íntegro de los acuerdos 

adoptados y de los balances de fusión y a los 

acreedores de cada una de dichas sociedades el 

derecho a oponerse a la fusión, todo ello en los 

términos los artículos 43.1 y 44 de la Ley.

Madrid, 17 de julio de 2020. 

La Presidenta del Consejo de Administración 

de Lazarejo, S.L.U y Presidenta del Consejo de 

Administración de Eizafi  2, S.L, 

Doña Mercedes Eizaguirre Figueroa

FALCON REAL ESTATE INVESTMENTS, SA EN 
LIQUIDACIÓN

Anuncio de liquidación
A los efectos de lo previsto en el artículo 

247.2.1a del Real Decreto 1784/ 1996, de 19 de 
julio, de Reglamento del Registro Mercantil, se 
hace público que, según lo acordado en la Junta 
General de Accionistas de la entidad Falcon 
Real Estate Investments, S.A., en liquidación, 
celebrada el día 28 de julio de 2020, a las 
12:30 horas, se acordó dar por fi nalizadas las 
operaciones de liquidación de la sociedad, 
aprobándose igualmente el Balance fi nal de 
liquidación cerrado a fecha de 28 de julio de 
2020, que se transcribe a continuación:

 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION

Activo:
B) Activo corriente. ..................  7.760.477,47
III. Deudores comerciales y otras cuentas a 

cobrar. .......................................... 16.349,94
3. Otros deudores.  .......................16.349,94
V. Inversiones fi nancieras a corto plazo.  ........ 

...............................................7.650.000,00
VII. Efectivo y otros activos líquidos 

equivalentes.  ..................................94.127,53
Total activo (A+B). ..................   7.760.477,47
 
Pasivo.
A) Patrimonio neto  .................. 7.760.477,47
1. Fondos propios.  .................... 7.760.477,47
I. Capital. ..............................  6.529.360,00
1. Capital escriturado. ............   6.529.360,00
III. Reservas.   ...........................1.302.145,82
VII. Resultado del ejercicio.   ........ - 71.028,35
Total pasivo (A+B+C). ..............   7.760.477,47

 
Se hace constar que no existen acreedores, 

ni deudas u obligaciones exigibles, desembolsos 
pendientes de ser satisfechos, ni operaciones 
pendientes de conclusión.

A la vista del Balance fi nal de liquidación 
aprobado, el activo arroja un saldo de 
7.760.477,47 euros, al igual que la suma del 
Patrimonio Neto y pasivo total, existiendo un 
haber social de 7.760.477,47 euros a repartir 
entre los accionistas una vez descontados los 
gastos de liquidación. Todos los acuerdos fueron 
adoptados por unanimidad del capital presente 
o representado en dicha Junta.

Madrid, 28 de julio de 2020.
El Liquidador Único

D. Luis Miguel Guerrero Gilabert.
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NO REQUIERE FIRMAS
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